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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN:   08001-31-03-005-2014-00386-00 

TIPO DE PROCESO:    VERBAL/RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

PARTE DEMANDANTE: JULIO POLANÍA MARTÍNEZ 

PARTE DEMANDADA:  GREGORIO GARCÍA PEREIRA  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso verbal de rendición provocada de cuentas 

referenciado en el epígrafe, adelantado por JULIO POLANÍA MARTÍNEZ (QEPD) contra 

GREGORIO GARCÍA PEREIRA, la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia profirió providencia adiada 21 de junio de 2022 en la que decidió 

anticipadamente – declarándolo infundado y condenando en costas al recurrente – el 

recurso extraordinario de revisión interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia emitida en segunda instancia el 19 de abril de 2017 por la Sala Civil – Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en providencia adiada 21 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CANDELARIA OBYRNE GUERRERO  

 

JUEZ 

 

 

jceh 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL 

DE BARRANQUILLA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 150 

 

HOY 06  DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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